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En el presente trabajo se trata de presentar una primera aproximación a las fuentes para el estudio del mundo del

trabajo y del sindicalismo durante el régimen franquista, en el que el sindicalismo vertical se convierte en uno de los pi -

lares del mismo. De esta manera se ofrece una panorámica de los fondos conservados en los principales archivos es -

pañoles para el estudio de las citadas cuestiones en el País Vasco.
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Erregimen frankistaren garaiko lan eta sindikalismoa –haren pilareetako bat bihurtu zen sindikalismo bertikala– az -

tertzeko iturrietara eginiko lehen hurbilketa aurkeztea da lan honen helburua. Modu horretara, Espainiako artxibo nagu -

sietan gorderiko funtsen panoramika bat eskaintzen da, arazo horiek Euskal Herrian aztertzeko bide gisa. 

Giltz-Hitzak: Euskal Herria. Frankismoa. Sindikatuak. Artxiboak.

Dans ce travail on essaie de présenter une première approximation des sources pour l’étude du monde du travail

et du syndicalisme durant le régime franquiste, où le syndicalisme vertical devient l’un des piliers de ce même régime.

On offre de cette manière une vue d’ensemble des fonds conservés dans les principaux archives espagnoles pour l’é -

tude de ces questions en Pays Basque.
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La ruptura que supone el Franquismo con la etapa republicana afecta a todos los as-
pectos de la sociedad y en gran manera al mundo del trabajo. En el campo que ahora nos
ocupa las especiales circunstancias en las que se va a desarrollar el primer franquismo, con
la desaparición del entramado laboral  y sindical de la II República y el desarrollo de un po-
d e roso sindicalismo vertical obliga a un replanteamiento general de las condiciones en las
que se van a desenvolver las relaciones laborales y sus elementos principales, la empresa y
los trabajadores. Pero, dado que este planteamiento superaría con creces los objetivos de
esta intervención, nos vamos a centrar en realizar una aproximación a las fuentes para el es-
tudio del mundo del trabajo en la reciente Historia, y más concretamente en el período Fran-
quista en el País Vasco. Sin embargo, previamente, debemos realizar una serie de conside-
raciones que nos permitirán situar correctamente el tema de la presente comunicación.

Pasando ya directamente a las cuestiones iniciales debemos hacer una re f e rencia a la
historiografía sobre el tema que nos ocupa, de por si suficientemente amplio como para ser
a b o rdado desde múltiples perspectivas. Con ello pretendemos poner de manifiesto las ca-
rencias que se aprecian para, a continuación, formular una serie de cuestiones que son de
i m p o rtancia a la hora de afrontar un estudio referido al ámbito laboral. Finalmente, tras hacer
re f e rencia al estado de la cuestión y considerar los aspectos más destacados que deben ser
tenidos en cuenta, nos centraremos en las fuentes documentales conservadas para llevar a
cabor las propuestas formuladas. Dicho esto pasemos ya, sin más dilación, al primero de los
aspectos mencionados.

APROXIMACIÓN A L MUNDO DEL T R A B A J O

Actualmente es ya casi un tópico hacer re f e rencia al enorme auge que ha experimenta-
do la historiografía contemporánea vasca en los últimos veinte años pero no por ello debe de-
jar de ser tenido en cuenta, ya que de este “renacimiento”, aunque más bien habría que ha-
blar de “nacimiento”, de una nueva historiografía ha marcado la pauta de los historiadore s
que sucesivamente nos hemos ido sumando a las filas de la Historia Contemporánea en el
País Va s c o1. Dentro de este vigoroso desarrollo el mundo del trabajo ocupó un lugar desta-
cado desde el comienzo de la misma. Los trabajos pioneros de Juan Pablo Fusi centrado en
el desarrollo de la clase trabajadora en Vi z c a y a2 o el de Ignacio Olábarri dedicado a las re-
laciones laborales marcan esta primera fase3. Junto a estas dos obras es necesario mencio-
nar el trabajo de Manuel González Portilla en el que se analiza el proceso de industrialización
de Vizcaya, estrechamente vinculado al mundo del trabajo y al desarrollo y organización de
los trabajadore s4. 

A partir de este momento el mundo del trabajo será una constante en los estudios que
se llevan a cabo en el País Vasco. En las obras de los integrantes de lo que podemos consi-
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derar la “segunda generación” de la nueva historiografía contemporánea del País Vasco la re-
f e rencia al tema que ahora nos ocupa es constante, si bien la división de la historiografía en
estudios sectoriales de cada territorio va poniendo de manifiesto al existencia de pro c e s o s
d i f e renciados en cada uno de los territorios vascos. De esta manera en las obras de Castells
y Luengo sobre Guipúzcoa5, Montero sobre Vi z c a y a6 o Rivera sobre Alava7 seguimos perc i-
biendo la presencia, constante y destacada, del análisis del mundo del trabajo. Posterior-
mente tanto Luis Castells, Antonio Rivera y Félix Luengo han retomado el tema del mundo del
trabajo en diversos artículos y obras de re c o p i l a c i ó n8.

Una de las etapas más estudiadas por la historigrafía vasca ha sido la II República y en
ella tampoco han faltado los trabajos que se han centrado en el mundo del trabajo, bien des-
de la perspectiva organizativa, como es el caso de Ricardo Miralles9 o María Luz Sanfelicia-
n o1 0, bien desde el análisis del desarrollo de los trabajadores en un territorio concre t o1 1. Sin
e m b a rgo, y a pesar de la numerosos trabajos centrados en el período de la II República, se
a p recia un re t roceso de la Historia del mundo del trabajo, que en parte se va refugiando en
las numerosas revistas locales que existen en el País Va s c o1 2.

La siguiente etapa histórica, el Franquismo, se puede carácterizar por el gran desarro l l o
historiográfico que ha cobrado en los últimos tiempos de la mano de jóvenes historiadore s .
La reciente celebración, en el escaso plazo de un mes, de cuatro congresos centrados en el
r é g i m e n1 3 o en alguno de sus aspectos sectoriales, ratifican esta afirmación que es re-
f rendada por una amplia gama de publicaciones1 4. Sin embargo en el País Vasco la situación
se presenta, como poco, desigual. La historiografía vasca no se ha ocupado demasido del
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período franquista. Si bien los trabajos de José María Lorenzo Espinosa1 5, centrados en la
Vizcaya del Primer Franquismo, parecían vislumbrar un nuevo auge en el estudio del mundo
del trabajo. En el momento actual podemos afirmar que estábamos ante una ilusión. Los his-
t o r i a d o res del País Vasco dieron la espalda al Franquismo y se centraron en completar el es-
tudio de épocas anteriores desde perspectivas provinciales de manera que  tan solo pode-
mos mencionar  la obra de Pedro Ibarra -referida a la etapa final del régimen1 6- dentro del
ámbito del trabajo. 

La escasa producción de los historiadores vascos sobre el Régimen se ha ocupado, casi
de manera exclusiva, de la etapa final del mismo con una especial dedicación al estudio del
nacionalismo -en todas sus vertientes- y de su evolución,  sin que ello suponga, en muchos
casos, un avance en el conocimiento del pasado reciente. Sin embargo dentro de esta débil
historiografía se pueden mencionar excepciones como la obra de Anabella Barroso que ana-
liza las difíciles relaciones del clero vasco con el Franquismo en la etapa final de éste1 7. En
lo que se denomina Primer Franquismo el panorama es aún más desolador ya que única-
mente podemos mencionar los trabajos de Sánchez Erauskin1 8, que pretenden dar una visión
general de la situación del País Vasco en la citada etapa, y la tésis inédita de Cándida Cal-
v o1 9 que junto con otros de sus trabajos conforman el que, por el momento, se puede consi-
derar como el intento más serio de abordar la etapa histórica inmediatamente después de la
G u e rra Civil, con la salvedad de ceñirse al territorio guipuzcoano. En el momento actual, y
gracias a un proyecto subvencionado por el Ministerio de Educación y Cultura, se está lle-
vando a cabo una investigación sistemática sobre la formación del Nuevo Estado en Gui-
púzcoa y las implicaciones que ésto supone desde el punto de vista político y social2 0.
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E L MUNDO DEL TRABAJO EN EL PRIMER FRANQUISMO

Este panorama nos hace presuponer que el estudio del mundo del trabajo adolece, en
lo que al País Vasco se re f i e re, de graves carencias. En el plano historiográfico, al trabajo ya
citado de Lorenzo Espinosa y los documentos publicados por Juan Carlos Jiménez de Abe-
r á s t u r i2 1 con respecto al conflicto de 1947 -aunque son más de naturaleza política que labo-
ral- solo podemos sumar el trabajo de José A. Pérez Pére z2 2 y las tesis doctorales de Bego-
ña Urkiza y Mª Luisa Gard e2 3. El primero de los trabajos citados analiza las elecciones sindi-
cales en los años sesenta, con lo que se vuelve a apreciar la predilección de los
i n v e s t i g a d o res por la fase final del Régimen. Las tesis de Urkiza y Garde, con un objeto de
análisis similar -el sindicato nacionalista STV- en coyunturas cronológicas diferentes, son la
única aproximación con que contamos desde el punto de vista organizativo de los trabaja-
d o res, si bien la tesis de Urkiza correspondería más bien a un período anterior del que aho-
ra nos ocupa.

Por tanto podemos considerar que la cuestión del estudio del mundo del trabajo en el
País Vasco durante el Primer Franquismo es una cuestión pendiente de investigar. Ahora
bien, ya que se hace esta afirmación considero necesario realizar ciertas consideraciones de
tipo metodológico que considero fundamentales a la hora de plantear una hipótética investi-
gación sobre el tema. La primera de ellas es -aunque parezca obvio- la definición cro n o l ó g i-
ca del tiempo a estudiar. El término “Primer Franquismo” puede ser definido como el período
que el Régimen emplea en consolidarse y asegurar su permanencia, pero, en función de la
perspectiva de nuestro análisis podemos establecer diferentes cronologías. Si parece co-
munmente aceptado que éste da comienzo en octubre de 1936, con la proclamación del Ge-
neral Franco como Jefe del Estado. Sin embargo aunque creo que es posible distinguir entre
un “franquismo de guerra” -caracterizado principalmente por el “pretorianismo militar”- que
se extendería hasta enero de 1938 con la creación del Gobierno de Burgos, y un “franquis-
mo en consolidación” que abarcaría desde la creación de este primer gobierno hasta la ce-
lebración de las primeras elecciones orgánicas en 1948. Si nuestra perspectiva es, como
ahora, el mundo del trabajo, nuestra cronología necesariamente debe extenderse hasta 1959,
con el llamado “plan de estabilización” que introduce un cierto liberalismo en las re l a c i o n e s
económicas autárquicas que habían caracterizado a la época que transcurre entre el final de
la Guerra Civil y el citado año2 4. Pero, como opina Richard s2 5, no debemos pensar que el
cambio económico decretado por el Régimen responde a motivos económicos exclusiva-
mente o al agotamiento del modelo autárquico. El cambio de orientación económica tiene una
no despreciable base en la definitiva pérdida de poder político del falangismo, tras el fraca-
so de las Leyes Fundamentales del Movimiento promovidas por Arrese en 1958, y la tímida
a p e rtura al exterior. La modificación de las estructuras “verticales” del Régimen para ade-
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cuarse a las nuevas circunstancias y la politica de liberalización económica seran los pilare s
en los que pueda comenzar a desarrollarse una tímida oposición al Franquismo pro v e n i e n t e
del mundo del trabajo2 6. Esta nueva orientación del régimen provocará un cambio radical en
el mundo del trabajo que debe ser analizado de manera diferente a la aproximación que se
puede realizar en el período inmediatamente anterior.

Por tanto vamos a centrar nuestras re f e rencias al período del Primer Franquismo, desde
1936 hasta el “Plan de Estabilización” de 1959 prestando atención a cuatro aspectos que
c o n s i d e ro fundamentales a la hora de estudiar el mundo del trabajo y de realizar una apro x i-
mación fructífera a las fuentes; La legislación laboral y la construcción del nacionalsindica-
lismo, la organización de los trabajadores, las condiciones de vida y trabajo y el desarrollo de
la autarquía. Dejando de lado este último, más susceptible de ser analizado desde una pers-
pectiva de Historia Económica que de una Historia Social del Trabajo, los otros tres son cla-
ves por lo que considero necesario hacer unas breves consideraciones con respecto a cada
uno de ellos. 

La creación del estado nacionalsindicalista, basado en los “26 Puntos de Falange”, es
uno de los elementos definitorios del Nuevo Estado. A partir de la promulgación del Fuero del
Trabajo (1938) directamente inspirada en la “Carta di Lavoro” fascista y la consolidación de
la Central Nacional Sindicalista (CNS) como única organización sindical de la zona contro l a-
da por las tropas nacionales comienza un intenso proceso de “verticalización” del mundo del
trabajo. Esta cuestión es una de las fundamentales a la hora de analizar el desarrollo del mun-
do laboral y va estrechamente unida a la organización de los trabajadores en los sindicatos.
La construcción del “Nuevo Estado” basado en la familia, el municipio y el sindicato, si-
guiendo el planteamiento joseantoniano de re p resentación y la adecuación -siguiendo el mo-
delo fascista- de los intereses individuales a los de la comunidad, generando el estado cor-
porativo en el que la trasmisión es vertical, llevan a la primera plana de nuestra atención el
estudio de los sindicatos verticales. La imposibilidad de suprimir física o políticamente el pro-
letariado en un sistema capitalista obliga a encuadrarlo en organizaciones verticales, en las
que se reunen todos los estadios de la producción, eliminando de esta manera la lucha sin-
dicalista de clase y subordinando a los trabajadores a los intereses de quienes detentan el
p o d e r2 7.

Esto nos lleva a plantearnos, como primera necesidad, el estudio de la organización sin-
dical en si misma y en como ejerce la CNS el papel re p resentativo que se le confiere en la
nueva sociedad corporativa. Para ello es imprescindible el estudio de las elecciones sindi-
cales que se celebran desde 1942, y el re f o rzamiento del papel de los sindicatos vert i c a l e s
a partir de la aprobación del Fuero de los Españoles y de la Ley de Bases de Régimen Lo-
cal, ambas aprobadas en julio de 1945. Tanto el Fuero, que consagra el principio de re p re-
sentación sindical, como la Ley de Bases, que esboza la futura “democracia órgánica” -en la
que se le concede un papel destacado a la organización sindical- son puntos inexcusables
a la hora de acerc a rnos al estudio del sindicalismo vert i c a l .

El otro aspecto imprescindible es el análisis de las condiciones de vida de los trabaja-
d o res. Pese a que en unas declaraciones efectuadas a la prensa británica, en 1938, el Ge-
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neral Franco aseguraba que el nivel de vida en la zona nacional era similar al del 18 de julio
de 1936, se puede decir, sin ningún género de dudas, que el nivel de vida de los españoles
re t rocedió sensiblemente. La bajada de los salarios, la disminución de la producción, la es-
casez de mano de obra y de materias primas son factores que contribuyeron a emperorar la
situación de los trabajadores. La exportación de alimentos de primera necesidad a Alemania,
en aras de la industrialización y en pago de la deuda de guerra contribuyeron a empeorar la
situción. Por otra parte, el régimen mantiene una clara apuesta por la industrialización del
país, en detrimento del campo, lo que provoca desplazamientos de población del campo a
las zonas industriales -fundamentalmente Asturias, País Vasco y Cataluña- que re p e rcute en
la agricultura, y en su ya mermada producción, en un momento en que ésta era  fundamen-
tal para el sostén de la sociedad española. El desarrollo del paro2 8 es otro aspecto a consi-
d e r a r. En el País Vasco alcanza sus cotas más altas en 1945 con un total de 6.771 parados
lo que supone el 2,42% del total nacional, correspondiendo a Vizcaya las cifras de paro más
elevadas seguida de Guipúzcoa y muy alejada Alava.

Un último aspecto a tener en cuenta es el papel que la violencia política y la re p re s i ó n
e j e rcen en el mundo del trabajo. Esta cuestión es de gran importancia dado el peso que la
depuración de la sociedad adquiere en el Primer Franquismo, y se puede encuadrar en lo
que Conxita Mir define como “violencia política encubiert a ”2 9. En concreto se materializa en
la re p resión en el lugar de trabajo, en las trabas para lograr un empleo, en las normas dis-
criminatorias a favor de los ex combatientes y en todo el entramado politico social que con-
f o rma la realidad cotidiana del Primer Franquismo. Dentro de esta esfera re p resiva debemos
tener en cuenta los procedimientos depuradores de los trabajadores, de los que un caso pa-
radigmático es el magisterio3 0, pero que se re p roduce en otros ámbitos como puede ser la
Administración o el lugar de trabajo.

FUENTES PA R A E L ESTUDIO DEL MUNDO DEL T R A B A J O

El último aspecto al que vamos a re f e r i rnos es el de las fuentes documentales que se
c o n s e rvan en los archivos para el estudio del sindicalismo y el trabajo a lo largo del Primer
Franquismo. Podemos tratar de establecer una clasificación taxonómica de los archivos des-
de una doble perspectiva. Una primera división responderá a las fuentes para el estudio del
sindicalismo vertical y la organización del trabajo dentro del régimen y por otra las org a n i z a-
ciones obreras de oposición al mismo. Una segunda clasificación responde a criterios geo-
gráficos estableciendo la diferenciación entre archivos nacionales, archivos provinciales y ar-
chivos municipales.

Atendiendo a esta doble clasificación el primer archivo al que debemos re f e r i rnos -y que
se sitúa en el grupo de los correspondientes a las fuentes provenientes del Estado y de ca-
rácter nacional- es el Archivo General de la Administración de Alcalá de Henares (AGA). Este
fondo documental, sin ningún género de dudas el más importante para el estudio del Fran-
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quismo, conserva los fondos mas importantes para el estudio de la organización sindical y el
d e s a rrollo de la misma. En el AGA, organizados por secciones que se corresponden con la
o rganización ministerial, son de una gran importancia las secciónes de Secretaría General de
Movimiento, Gobernación, Justicia, Trabajo y la propiamente dicha de Sindicatos, aunque
esto no quiere decir que en otras secciones no se pueda localizar documentación de impor-
t a n c i a .

Haciendo una re f e rencia breve al contenido de cada una de las secciones la primera
que debemos mencionar es la de Secretaría General del Movimiento. Esta sección irá evolu-
cionando a lo largo del tiempo a consecuencia de los cambios organizativos que va experi-
mentando FET y de las JONS3 1. Para el estudio de las etapas iniciales del régimen es la más
i m p o rtante ya que concentra la mayor parte de las instancias del mismo. De esta manera po-
demos localizar la correspondencia cruzada entre el Delegado Nacional de Sindicatos con el
S e c retario General del Movimiento y la mantenida entre los diversos Delegados Pro v i n c i a l e s
y sus instancias superiores. De especial importancia resultan los partes mensuales re m i t i d o s
a la Delegación Nacional de Provincias. Estos documentos son unos informes en los que los
jefes provinciales del Movimiento responden a una serie de cuestiones comunes a toda Es-
paña. Su vigencia se extiende desde mediados de 1941 hasta finales de 1948, lo que per-
mite efectuar, mes a mes, el seguimiento de una serie de cuestiones de importancia. Pero ,
sin embargo, la información contenida en los partes mensuales debe ser tomada con caute-
la y contrastada. El mismo carácter de fuente “interna” nos debe llevar a un necesario con-
traste con otras fuentes. Sin embargo a tenor de los resultados logrados en diversas investi-
gaciones se pueden considerar como una fuente de una fiabilidad considerable3 2 E n t re las
cuestiones de las que deben informar los jefes provinciales se encuentran el paro, la situa-
ción del mundo del trabajo, el racionamiento, el funcionamiento de las diversas delegaciones
p rovinciales y cuestiones políticas. Dentro de la Secretaría Política FET y de las JONS, des-
taca la sección que conserva la documentación de Servicio de Información de Infiltrados en
las fábricas, que se desarrolla a partir de 19493 3.

En lo que se re f i e re a la sección de Gobernación el principal cuerpo documental lo com-
pone la documentación referida a las elecciones orgánicas llevadas a cabo por el Franquis-
mo. En ellas, como es sabido, uno de los tercios de re p resentación es re s e rvado a la org a n i-
zación sindical lo que nos permite conocer la implicación de ésta en la administración local.
La abundantísima documentación referida a los procesos electorales de 1948 y 1951 perm i-
ten trazar un panorama de la presencia sindical en las corporaciones locales. Junto a lo an-
t e r i o r, y posiblemente de mayor importancia, sea el fondo dedicado a las elecciones sindica-
les, que se llevan a cabo a partir de 1942. El elevado número de informes, instrucciones, co-
rrespondencia, estadísticas y demas documentos permiten una re c o n s t rucción minuciosa de
la evolución de la re p resentación sindical en el País Vasco desde los primeros años del Fran-
quismo hasta las postrimerías del mismo.
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Las secciones de Trabajo y Sindicatos son igualmente de la máxima importancia. En la
primera se encuentra todo lo re f e rente a la organización del trabajo desde la perspectiva del
Estado, aunque su importancia queda relativizada por la importancia de la enorme sección
de sindicatos3 4. Esta última va ganando importancia a medida que la organización sindical
se va separando de la Secretaría General del Movimiento. La sección contiene los distintos
a rchivos de los sindicatos que componían la organización sindical conservando la corre s-
pondencia entre la dirección nacional de cada uno de ellos y sus delegaciones pro v i n c i a l e s ,
i n f o rmes, estadísticas, elecciones sindicales, situación de los trabajadores etc. Del mismo
modo se conservan la documentación de la Delegación Nacional de Sindicatos org a n i z a d a
en las mismas secciones que en el caso anterior. Dentro de esta sección de Sindicatos hay
dos elementos que tienen una importancia especial. Se trata de la sección de patrimonio sin-
dical y la referida a la prensa del Movimiento. En la primera de las dos mencionadas se con-
tiene información sobre todos los inmuebles que form a ron parte del Movimiento con inform a-
ción sobre su procedencia, planos, presupuestos y demás. En la sección de prensa del Mo-
vimiento se encuentra gran parte de la documentación de los medios de comunicación que
p e rt e n e c i e ron al estado entre 1936 y 1977 con inventarios de material y la procedencia de
éstos, en gran parte resultado de incautaciones a diarios de organizaciones puestas fuera de
la ley por el decreto 108 del 13 de septiembre de 1936. Igualmente destacable es el llama-
do “Gabinete de Enlace” que se ocupaba de las relaciones entre los sindicatos verticales y
la Iglesia.

Junto a las anteriores, otras secciones son de gran importancia como es el caso de la
de Justicia, en la que se puede consultar documentación re f e rente a la incautación de em-
p resas y de valores, información sobre el desarrollo de la actividad comercial entre ambas
zonas durante la Guerra Civil. Igualmente, en la documentación de responsabilidades políti-
cas se contiene información sobre los salarios y los precios en determinados momentos, va-
l o res que son usados a la hora de ponderar las sanciones impuestas por la citada ley. A la
anterior se puede unir la sección de Educación, en la que se conservan los expedientes de
depuración del magisterio que pueden encuadrarse dentro de la depuración de los trabaja-
d o res que hemos mencionado anteriorm e n t e .

En el ámbito nacional, pero desde una perspectiva bien diferente, debemos mencionar
los archivos de las organizaciones obreras. Los más importantes para esta primera etapa son
los de la Unión General de Tr a b a j a d o res (UGT) y el Archivo del Partido Comunista de Euska-
di. La CNT mantiene varias fundaciones en Madrid pero el estado de descripción de sus fon-
dos y las condiciones de acceso a los mismos no son las más adecuadas, por lo que no es
posible por el momento realizar una valoaración de los fondos que se puedan conservar del
a n a rquismo vasco de posguerra. Una situación bien diferente es la de la UGT que ha edita-
do numerosos y voluminosos catálogos -bien por la Fundación Pablo Iglesias como por la
Fundación Largo Caballero3 5- que permiten tener una visión muy completa de la documen-
tación de éstas org a n i z a c i o n e s .
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En un segundo nivel en la descripción de fondos se corresponde con los archivos pro-
vinciales y municipales. Aquí el valor de la documentación conservada baja bastante. La
situación por la que atraviesa el País Vasco durante el Franquismo complica enorm e m e n t e
la situación de la documentación. La derogación del Concierto Económico, en 1937, supo-
ne que las diputaciones vasca pierdan una parte sustancial de su poder por lo que con-
s e rvan escasa documentación referida a la temática que ahora nos ocupa. Los fondos de
las delegaciones provinciales deberían conservarse en los archivos histórico pro v i n c i a l e s ,
que en el caso vasco atraviesan por situaciones peculiares, lo que supone que se pro d u z-
ca un vacío documental, que si bien es importante, no es insalvable debido a la ingente
cantidad de documentación que se conserva en el AGA.  Los archivos municipales, en fun-
ción de su estado de conservación y descripción, pueden aportar información referida, fun-
damentalmente, a los procesos de depuración de los trabajadores y la situación de las em-
p resas antes y después de la guerra. Igualmente se puede localizar datos sobre la situa-
ción de los trabajadores, paro y otros aspectos, aunque es muy arriesgado ofrecer una
generalización ya que cada archivo municipal se puede encontrar en una fase diferente de
o rd e n a c i ó n .

Finalmente, y para concluir, una breve re f e rencia a las fuentes hemerográficas. La pri-
mera que se debe tener en cuenta es el boletín oficial de la provincia en el que se re c o g e n
i n f o rmaciones sobre la evolución del coste de la vida (salarios, precios) y las condiciones de
trabajo. Si bien esta fuentee no tiene la importancia que adquiere en la II República en la que
se pueden obtener las bases de trabajo que nos permiten analizar la situación de los traba-
j a d o res. La prensa, oficial y sometida a estricta censura, pierde importancia con respecto a
épocas anteriores pero sigue siendo, sobre todo en el periódo bélico, una importante fuente
de información para poder conocer el desarrollo del mundo del trabajo y sindical en los pri-
m e ros años del Franquismo.
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